
En seguimiento a las propuestas de Reforma al Reglamento del
Observatorio, aportadas en su momento por diversas Organizaciones
e Instituciones que conforman el Observatorio de Participación
Política de las Mujeres Guerrerenses, integrantes y representantes
ante el Consejo General, se reunieron para continuar con los trabajos
de análisis y sistematización de dichos estatutos.

Asistieron a dicha reunión, Marina Reyna Aguilar, Directora Ejecutiva
de la Asociación Guerrerense contra las Violencia hacia las Mujeres,
así como, María Fernanda Vela Caballero, en representación de
Yadira Vela Caballero, Presidenta de Mujeres al Timón A.C. en
representación de todas las Organizaciones civiles que conforman el
Observatorio, así también las y los representantes de la Fiscalía
Especializada en Delitos Electorales, Dulce Selene Castañeda
Arellanes en su carácter de Secretaria Técnica y Armando Jesús
Esteban Yectli; de la Secretaría de la Mujer, Elvira Susano Aranda; del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, Ma. Concepción
Rodríguez Serrano y del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero,
Daniel Peralta Jorge.


